
 
 

       
 
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR LAS 
ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES DEL ORGANISMO AUTONOMO 
LOCAL “FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL DE SANT JOAN D’ALACANT”  
 
 
ARTICULO  1.- CONCEPTO 
 
 
       De conformidad con lo previsto en el artículo 41 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se acuerda establecer el Precio Público por la prestación de 
servicios de Escuelas Deportivas Municipales, que se regirá por la presente Ordenanza, 
cuya gestión y aplicación corresponderá a O.A.L. Fundación Deportiva Municipal de 
Sant Joan d’Alacant. 
 
 
ARTÍCULO  2.- OBJETO 
 
Será objeto del presente Precio Público la prestación del servicio de enseñanza en las 
escuelas deportivas que organice la Fundación Deportiva Municipal de Sant Joan 
d’Alacant, a cuyo presupuesto serán atribuidos los ingresos que se produzcan. 
 
ARTÍCULO  3.- OBLIGACION DEL PAGO 
 
 
        Estarán obligados al pago del precio público quienes se beneficien del servicio 
prestado a que se refiere el artículo anterior, y que resulten matriculados como alumnos 
en las Escuelas Deportivas Municipales. 
        La obligación del pago nace en el momento de formalizar la matrícula 
correspondiente. 
 
 
 
ARTÍCULO 4.-  NORMAS  DE  APLICACIÓN. 
 
        I .-  ESCUELAS  DE  INVIERNO 
 
 
        El pago del Precio Público regulado en esta Ordenanza se satisfará de la siguiente 
forma: 

• El pago de la matrícula en el momento de formalizar la misma. 



• El pago de las cuotas mensuales, se repartirá en tres pagos  (octubre , Enero  y  
Abril) a través de domiciliación bancaria. 

 
 
        Los alumnos matriculados en estas escuelas deportivas, podrán formalizar 
matrícula para la temporada siguiente, durante el periodo  de prematrícula que se 
establezca, en cuyo caso, deberán hacer efectivo el `precio público correspondiente al 
importe de la matrícula. 
 
 
 
       II.-  ESCUELAS  DE  VERANO 
 
         
        El pago del Precio Público regulado en esta Ordenanza se satisfará en el momento 
de realizar la inscripción para el curso de verano. 
 
 
        Para realizar los cursos de verano ,no se pagará matrícula. Se tendrá que formalizar 
la inscripción y pagar en efectivo la cuota correspondiente a la actividad a realizar. Este 
pago se realizará en las oficinas del Polideportivo Municipal ó en entidad bancaria, 
según lo crea oportuno esta Fundación Deportiva Municipal. 
 
 
 
ARTÍCULO 5.-  BONIFICACIONES 
 
 

• Gozarán de una bonificación del 50% en el importe de la cuota las familias 
numerosas, siendo necesario la aportación del libro de familia numerosa en 
vigor. 

• De un 50% para aquellas personas con una discapacidad física ó psíquica igual o 
superior al 65% 

• De un 25% a familias con dos hermanos inscritos en alguna actividad. 
• Hasta un 100% a personas de la tercera edad (jubilados) para realizar actividades 

de mantenimiento  físico. 
 
 
ARTÍCULO 6.-  CUADRO   DE  TARIFAS 
 
       I .- ESCUELAS  DE  INVIERNO ( Para  alumnos  en  edad  escolar) 
 
       

a) Actividades  de  una  hora/semana                          SOCIOS  /   NO SOCIOS 
 

• Matrícula                                                       15 €                21 € 
• Cuota  Mensual                                              9  €                14 € 

 
 
 



 
 

b) Actividades  de  dos  horas/semana 
 

• Matrícula                                                       15 €                21 € 
• Cuota  Mensual                                             11 €                16 € 

 
 
 

c) Actividades  de  tres  horas/semana 
 

• Matrícula                                                        15 €                21 € 
• Cuota  Mensual                                              13 €                18 € 

 
 
* La Escuela Deportiva de Tenis tendrá una tarifa especial por considerarse una 
modalidad deportiva con unas características técnicas diferentes al resto de las 
modalidades. 
 

• Matrícula                                                        15 €                   21 € 
• Cuota  Mensual                                              20 €                   25 € 

 
II.-  ESCUELAS  DE  INVIERNO  PARA  ADULTOS 
 
 

a) Actividades  de  una  hora/semana 
 

• Matrícula                                                         15 €                    21 € 
• Cuota  Mensual                                               14 €                    17 € 

 
b) Actividades  de  dos  horas/semana                         SOCIOS       NO SOCIOS               

 
• Matrícula                                                         15 €                 21 € 
• Cuota  Mensual                                               16 €                 19 € 

 
c) Actividades  de  tres  horas/semana 

 
• Matrícula                                                         15 €                  21 € 
• Cuota  Mensual                                               18 €                  21 € 

 
 

d) TENIS  DE  ADULTOS 
 

• Matrícula                                                           15 €                  21 € 
• Cuota  Mensual                                                 33 €                  38 € 

 
 
 
 



 
 
III .-  ESCUELA  DEPORTIVA  DE  VERANO 
 
 
 

• Esta  actividad es específica para alumnos en edad escolar. Se 
desarrolla en periodos quincenales . 

 
• Matrícula                                                            _____            ______ 

 
• Cuota  Quincenal                                 50 €   ( cuota única ) 

 
IV.-  OTRAS  ACTIVIDADES  DE  VERANO 
 

• Escuela  de  tenis  (niños/as)   Precio único    24 euros (MES) 
 

• Escuela de tenis (adultos)       Precio único    36 euros (MES) 
 

• En  todas las Escuelas Dportivas y demas actividades de verano, 
no se abonará matrícula.                  

 
 
 

 
 
ARTÍCULO 7.-   DEVOLUCIÓN  DE  PRECIOS  PUBLICOS. 
 
 
         Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, la actividad no se 
desarrolle , les será devuelto el importe satisfecho (matrícula + cuota). Si la causa fuere 
imputable al solicitante, siempre que cumpla los requisitos establecidos en el párrafo 
siguiente, únicamente corresponderá la devolución del importe de la cuota abonada, no 
teniendo en ninguno de los casos derecha a indemnización alguna. 
 
        Las  bajas  deberán notificarse por escrito en las oficinas del Polideportivo 
Municipal indicando el motivo de la misma, y tendrá derecho a la devolución de la 
cuota abonada correspondiente a la Escuela Deportiva de invierno, siempre que el 
motivo sea justificado y no hayan transcurrido más de 20 días naturales a contar desde 
el día correspondiente al inicio de cada actividad en cada periodo. 
       Aquellos alumnos que acumulen un mínimo de 10 faltas no justificadas durante un 
trimestre, causará baja  en la escuela sin derecho a devolución del precio público. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
          La presente Ordenanza Fiscal, que consta de 7 artículos, fue aprobada 
provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión  celebrada el día 10 de 
Marzo de 2009, y definitivamente en fecha 11 de Junio de 2009, entrando en vigor 
el mismo día  de  su publicación en el Boletín Oficial de la  Provincia  de Alicante 
núm. 116 ,de fecha 22 de Junio de 2.009, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
 
                  Asímismo en la misma fecha de su entrada en vigor derogará la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Entrada al Polideportivo 
Municipal y Utilización de sus Instalaciones aprobada el 07 de diciembre de 1.998.-  
 
 
 
                           En Sant Joan d´Alacant, a  22 de Junio de 2.009.- 
 
 
 
                El Alcalde                      
                                                                                      La Secretaria Acctal.- 
 
 
 
 
 
    Fdo. Edmundo Seva García .- 
 
                                                                           Fdo. Belén San Miguel del Hoyo.- 


